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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintinuno de septiembre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante  Raúl Alexander Moreno Franco 
Demandada Mary Geniz Rodríguez Gutiérrez 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00493 00 
Decisión Hace exigencia 

 
 

A fin de dar trámite a la solicitud contenida en el correo remitido por la 

apoderada judicial de la parte demandante, el veinte de los corrientes; se 

solicita una nueva remisión del mismo, toda vez que el mensaje figura como 

bloqueado 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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